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1. Enfecha 21veintiuno de junio del año 2016dos mil dieciséis,se recibió ant
l

Oficiollo de Partesde este organismo garante, oficio número CGTIP/138/2016, de
fecha 20veinte de junio del año 2016dos mil dieciséis,signado por el Dr.Guiller o
M ñoz Franco, en su carácter de Coordinador General de Transparencia e
Inf moción Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, mediante el cual se

ula710 juridica en lossiguientestérminos:

v. vallaría 1312, Col. Americana C.P,44160, Guadalajara, Jalisco, México • TeL (33) 3630 5745

ANTECEDENTES

De conformidad con lo previsto en el artículo 42, fracciones 111 y IV, 43, Y 44, del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de
Jalisco, corresponde a la Dirección Jurídica de este órgano garante el emitir el
dictamen en todos los asuntos que le ordene el Pleno, interpretando en el orden /;;' I

administrativo lasdisposicionesde la Ley.

Por ello. y de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 43. del menciona~
Reglamento Interior, el proyecto de dictamen elaborado por la Dirección '
Jurídica, una vez aprobado por el Pleno del Instituto tendrá un efecto jurídico
vinculatorio, esdecir, seráobligatorio para todos lossujetosobligados.

ElPleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personalesdel Estado de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
35, párrafo 1,fracción XXIV,de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios, es legalmente competente para
resolver las interpretaciones que sepresenten respecto al orden administrativo de
la Leyy suReglamento.

COMPETENCIA

ElPleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco, en su Trigésima Segunda Sesión Ordinaria
celebrada el día 13 trece de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, emite el
presente Dictamen con base en lo siguiente:

DICTAMEN CORRESPONDIENTEA LA CONSULTA JURfDICA 009/2016.
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Elpunto a dilucidar es relativo a que determine este Órgano Garante, si
~ es necesario el consentimiento o la manifestación de voluntad del
servidorpObli-coobligado por Ley,a que sepublique en versiónpública su
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Comisionados del Pleno del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de DatosPersonalesde Jalisco.
Presente.

Pormedio del presente, le envío un cordial saludo, y con fundamento en
lo dispuesto por las fracción IV, del artículo 2, del Decreto emitido por el
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, publicado con fecha
20 veinte de abril de 2013dosmil trece, en el Periódico Oficial "ElEstado
de Jalisco", a través del cual se crea la Coordinación General de
Transparenciae Información Pública que tiene como finalidad auxiliar al
Gobernador en los asuntos relativos a la transparencia y acceso a la
información pública, osi como coadyuvar y orientar a los sujetos
obligados pertenecientes al Poder Ejecutivo, en el cumplimiento de las
obligaciones que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,
particularmente por lo que ve al consentimiento o autorización de la
publicación de la información fundamental correspondiente a la versión
pública de las declaraciones patrimoniales de los servidorespúblicos que
así lo determinen, en los sistemashabilitados para ello, de acuerdo a la
normatividad aplicable, que se encuentra regulado en el inciso y),
fracción V, del artículo 8 de la citada Leyde la materia, para lo cual me
permito realizar la siguiente consulta jurídicá, ante este H. Instituto, en
torno a la problemática detectada por la Contraloría del Estado de
Jalisco, la cual fue requerida a esta Coordinación a través del oficio
número 3033/DGJ-DATSP,de fecha 31 de mayo del presente año,
signado por la Mtra. María TeresaBrito Serrano, Contralora del Estado,
mismoque seanexa a la presente consulta.

De conformidad con el artículo 35.1 fracción XXIV,de la Ley,que faculta
al Instituto, a interpretar la Ley, y por el artículo 42 fracción IX, del
Reglamento Interior del Instituto, que precisa que la interpretación se
generará a travésde consulta jurídica o tesis.

El artículo 43 del citado Reglamento, refiere que la Consulta Jurídica
corresponde a Planteamientos concretos y actuales sobre I
problemática de lossujetosobligados en torno a la aplicación de la L >:<

que tendrá efectos vinculantes por tratarse de una resolución de Cons o
y de carácter obligatorio.

l. Planteamiento de la problemática o duda de interpretación.

Consulta Jurídica 009/2016
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La anterior problemática surge de observar los Lineamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y estandarización de la
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,
habida cuenta que en el Lineamiento XfI que regula la publicación de la
información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo determinen, se establece que la
publicación de la información de esta fracción se hará siempre y cuando
los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del
servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su
consentimiento informado, expreso, previo y por escrito.

Sin embargo, en el artículo 22.1, fracción X, de la propia Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
susMunicipios, se advierte todo lo contrario, es decir, que no se requiere
autorización del Titular de la información confidencial para
proporcionarla a terceros cuando se trate de versiones públicas de las
declaraciones patrimoniales, de interés y fiscal de los servidores públicos;
con lo que evidencia una flagrante· contradicción normativa en lo
dispuesto por el inciso y), fracción V, del artículo 8 de la citada Ley de la
materia, en concordancia a lo establecido por el citado Lineamiento XII
de los Lineamientos técnicos generales para la publicación,
homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el títufo quinto yen la fracción IV del artículo 31 de fa Ley
Generaf de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo anterior, es de suma importancia que se pronuncie el Pleno de est
Instituto sobre la publicación de la información en versiónpública de
declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así o
determinen, para efecto de que la Contraloría del Estado, q en
conforme a lo dispuesto por el artículo 38, fracción IX, de la Ley Orgá 'ca
del Poder Ejecutivo, se encarga de registrar las declaraciones e
situación patrimonial que deben presentar los servidores públicos de a
Administración Pública Estatal, a través de sus sistema habilitado par
110, tengan plena certeza jurídica de si se requiere consentimiento o
rorizació0 para la pubticoción de dicha información, lo anterior en
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declaración patrimonial en los sistemas habilitados para ello, tal como se
advierte del inciso y), fracción V, del artículo 8 de la dtada Ley de la
materia.

Consulta Jurídica 009/2016
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,ERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO
ReUnO.

LaCorte Interamericano de DerechosHumanos,al explicar el alcance de
este principio, en relación con las restriccionesde los derechos humanos,
expresó que "entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe
escogerse aquella que restrinja en menor escala el derecho protegido",
Así,cuando esa regla semanifiesta mediante la preferencia interpretativa
extensiva, implica que ante diferentes interpretaciones de un dispositivo
legal, debe opfarse por aquella que conduzca a una mejor ymás amplia
protección de los derechos fundamentales, descartando así las que
restrinjan o limiten su ejercicio. Bajo este contexto, resulta improcedente
que, a la luz del principio pro homine o pro persona, pretendan
enfrentarse normas de naturaleza y finalidad distintas, sobre todo, si no
tutelan derechos humanos (regufan cuestiones procesales), pues su
contenido no conlleva oposición alguna en materia de derechos
fundamentales, de modo que el juzgador pudiera interpretar cuál es la
que resulta de mayor beneficio para la persona; de ahí que sientre esas
dos normas no se actualiza la antinomia sobre dicha materia, et citado
principio no es el idóneo para resotvet el caso concreto.

PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONA. SI EN UN CASO CONCRETO NO
SE ACTUALIZA LA ANTINOMIA DE DOS NORMAS QUE TUTELAN DERECHOS
HUMANOS PARA QUE EL JUZGADOR INTERPRETECUÁL ESLA QUE RESULTA DE
MAYOR BENEFICIO PARA LA PERSONA, AQUÉL NO ES EL IDÓNEO PARA
RESOLVERLO.

Jurisprudencia(Conslilucional)Pag.2019TribunalesColegIados libro 3, febrero de 2014,
de CIrcuito Tomo lIf

1de 12005477Décima
Época

Gacela del Semanario
Judicial de la Federacióntests; U.30.P.J/3 (100.'

razón de la antinomia existente entre los dos dispositivos legares
enunciados anteriormente, habida cuenta que ante la hipótesisde dos
normas pertenecientes a un mismo sistemajurídico, que concurren en el
ámbito personal, temporal, espacial y material de validez, atribuyen
consecuencias jurídicas incompatibles entre sí, a cierto supuesto fáctico,
como en el caso esel consentimiento de la información de la materia de
fa presente consulta, y esto impide su eficaz aplicación inmediata, al
crear confusión en la interpretación que sedebe dar a la norma.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia en materia
constitucional, aplicada por analogia:

Consulta Jurídica 009/2016
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Sirvo este medio paro solicitarle con fundamento en el arffculo 2
fracciones 111y IV del Acuerdo del Gobernador del Estado a través del
cual se creó esaCoordinación General a sudigno cargo publicado enel
, eriódico Oficial "ElEstado de Jalisco" con fecho 20 de abril de 2013,su
oñoso asesoríarespecto a la atención que debe brindar lo Contralorfa

.~

I Esta a fa obligación previsto en el artículo 8° punto 1 fracción V,

Por lo anteriormente expuesto, es importante que el Pleno de este
Órgano Garante emita un pronunciamiento precisando sies necesario el
consentimiento autorización poro lo pUblicación de la información en
versión pública de los declaraciones patrimoniales de los servidores
públicos que asílo determinen.

Amparo en revisión35/2012.3 de agosto de 2012.Unanimidad de votos.
Ponente: JoséValle Hernández.Secretaria:Gabriela BravoHernández.

Amparo directo 3/2013. 7 de marzo de 2013. Unanimidad de votos.
Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Marco Antonio Fuerte
Tapio.

Amparo directo 17/2013.22 de marzo de 2013. Unanimidad de votos.
Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Marco Antonio Fuerte
Tapio.

Amparo en revisión68/2013.30de mayo de 2013.Unanimidad de votos.
Ponente: JoséMerced PérezRodríguez.Secretorio: Miriam CastroSolazar.

Amparo directo 121/2013. 19 de septiembre de 2013. Unanimidad de
votos. Ponente: María del Pilar Vargas Codina, secretario de tribunal
autorizada poro desempeñar las funciones de Magistrado con
fundamento en el artículo 81, fracción XXII,de la LeyOrgánica del Poder
Judicial de la Federación en relación con el diverso 42, fracción V, del
Acuerdo General del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta
la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretorio: Israel
Jacob SotoAlcántara.

11.Consulta.

V/~,·/.~ ,..
~

Asimismo,en el ocurso citado se da cuenta del Oficio No. 3033/DGJ-DATSP/2016,
signado por la Mtra. María TeresaBritoSerrano, Contralora del Estado de Jalisco,
documento que sirve de antecedente a la consulta jurídica planteada, en los
términossiguientes: .

Consulta Jurídica 009/2016
1
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Dicho precepto también dispone que los formatos a través de los cuales
debe rendirse la información referida, establecerán la forma y detalle en
ue se deben realizar; y que la publicitación de la información relativa a
declaración patrimonial por pate de los entes responsables a los que
refiere ntrtícu/o 93 de la presente ley, se hará de conformidad con la

3.- La Final o por concusión del encargo; los inventarios de bienes
muebleso inmuebles que se tengan al día, mesyaño en que se concluyó
el encargo; los ingresos obtenidos y egresos efectuados por todo el
periodo de tiempo que no se hubiesen declarado; y el estado que
guarden las cuentas bancarias, va/ores, así como los gravámenes o
adeudos.

inciso y) de la Leyde TransparenciayAcceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y susMunicipios, conforme al cual fa información en
versión pública de fas declaraciones patrimoniales de los servidores
públicos que así lo determInen en los sistemashabilitados para elfo, de
acuerdo a Jo normatividad aplicable, debe otorgársele el tratamiento de
información fundamental.

Para explicar la necesidad de esta Dependencia, se le exponen los
siguientesantecedentes:

A) De conformidad con losartículos93 fracción IJ y 94 fracción I de la Ley
de Responsabilidad de los ServidoresPúblicos del Estado de Jalisco, la
Contraloría def Estado es el órgano responsable del cotnrot. registro y
verificación de fa situación patrimonial de los servidores púbf¡cos
obligados a declarar de las Dependencias y entidades de Jo
Administración Pública del Estado.

B) Por su parte, el artículo 100de fa Ley referida en el inciso Al dispone
que las declaraciones de situación patrimonial deben contener, cuando
menos, lossiguientesdatos:

1.- La inicial; el inventario de bienes muebles e inmuebles; inversiones,
cuentas bancarias y acciones; y los gravámenes y adeudos que afecten
el patrimonio:

2.- La anual; los ingresosobtenidos y egresos realizados del primero de
enero al treinta y uno de diciembre del año inmediato anterior al que se
deba presentar la declaración; y las modificaciones a los inventarios
inicialesde bienesmuebleso inmuebles, asícomo el estado que guardan
las cuentas bancarias, valores y susgravámenes con saldos al treinta y
uno del año inmediato anterior al que se deba presentar la declaración;
y

Consulta Jurídica 009/2016I jll'>f ~1'~~!OC!~:lia-1'I$f'A'1f_t';:(:~A,t·.'rO;;J.').C!~...tf'~::Bt"~,..I
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(;~tr,~T;\!lOnEJ}:\r$C{)



Pógina 7 de 26www.Itei.org.mx
312, Col. Americana C.P.44160, Guadalajara, Jalisco, México" Tel. (33)3630 57/15

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

C) Sobre el aspecto referido en el párrafo que antecede, el artículo 21
fracción J, inciso i], de la Leyde Transparenciay Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios establece que es
información confidencial, los datos personales de una persona f¡sica
identificada o identificable relativos a su patrimonio, el cual conforme a
lo previsto en el artículo 421 del Código Civil del Estado de Jalisco se
integra por los derechos y obligaciones valorables en dinero y que
constituyen una universalidad.

D)Por ende, de la lectura a los elementos que -conforme a la Ley de
Responsabilidadesde losServidorespúblicos del Estadode Jalisco deben
contener las declaraciones de situación patrimonial inicial, anual y finaf,
se advierte que los mismos están directamente relacionados con la
integración o evolución del patrimonio económico de las personas
obligadas a presentarlas.

E)Sinembargo, en razón de que el artículo 80 punto 1fracción V,inciso y)
de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y susMunicipios dispone que es información fundamenta/la
versiónpública de las declaraciones de losservidorespúblicos que así lo
determinen, en los sistemas habilitados poro ello, de acuerdo o lo
normatividad aplicable, es que se requiere su valiosa asesoríao efecto de
que tengo a bien determinar los elementos del formato de declaración
de situación patrimonial que deben formar porte de los versiones
públicas, a efecto de que esta entidad pública no se excedo en Jo
aplicación del artículo 8 iniciafmente referido.

Para facilitarle el examen y definición soficitados, le remito el formato de
declaración de situación patrimonial aplicable o las personas Obligadas
de lasDependencias y Entidadesde lo Administración Pública del Estado.

Por otro parte, en atención o la redacción propuesta en el referido
artículo 8 de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública
del Estadode Jalisco y susMunicipios, es ineludible contar con su valioso
pronunciamiento sobre losaspectos siguientes:

a) Si únicamente debe publicitarse como información
fundamental las versionespúblicas de las declaraciones·
presentados por los personas obligadas que así lo
autoricen o determinen; o

Consulta Jurídica 009/2016I ~~b~li1·¡J.~~,¡;:r;,;~·~2¡~:~:~~·~b~~~~;~:i6!i~f~túniC~.I
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3.Convl nción lnteromericcno Contra la Corrupción, artículo 111,párrafo 4.
//~~.

'"'

2. Convención de lasNaciones Unidascontra la Corrupción, artículo 8, párrafo
5.

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1°, 6°
apartado A, 16,108,párrafo último, y 116,fracción VIII.

l. Que para efectos de dilucidar la problemática planteada, seprecisa estE
losfundamentos normativos aplicables al caso:' -,

2. Enla VigésimaTercera SesiónOrdinaria del Plenodel Institutode Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco,
celebrada en fecha 29 veintinueve de junio del año 2016 dos mil dieciséis, se dio
cuenta de la presentación del ocurso antes mencionado, y se instruyó a la
Dirección Jurídica yola Dirección de Protección de Datos Personalessuatenció~~. ./;:.' -
instrucción que se formalizó mediante el memorándum SEJ/332/2016,el 01 primero¿:; / .
de julio del año 2016 dos mil dieciséis, a fin de proceder con la elaboración 27 ~/
proyecto de dictamen que dé respuesta a la consulta jurídica planteada, dé'
conformidad con lo previsto por los artículos 42, fracción 111,43, y 44 del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública d~
Jalisco. U

CONSIDERANDOS

b) Si debe publicarse como información fundamental las
versiones públicas del universo de las declaraciones
presentadas por las personas obligadas, y cuál es la
temporalidad a partir de la cual debe cubrirseeste tema.

Por último, por la trascendencia e importancia que revisteel alcance de
la materia de esta consulta, le solicito atentamente que cualquiera de las
definiciones que tenga a bien asumiry comunicar a esta entidad pública
sobre fa misma, cuente con el respaldo documentado del instituto de
Transparencia,Información Pública y Protección de Datos Persona/esdel
Estadode Jalisco, a efecto que esta entidad pública cumpla demanera
eficaz con susfunciones.

Consulta Jurídica 009/2016
1
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11. Lineamientos para la elaboración de versiones públicas de documentos
que contengan información reservodo o confidencial. que deberá
aplicar los sujetos obligados contemplados en el artículo 24. de la Ley d
Trans arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Muni riOS.

10. Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial
y Reservodo que deberán observor los sujetos obligados previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
susMunicipios.

8. Lineamientos técnicos generales para la publicación. homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el
título quinto y en la fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia, Anexo 1,apartado XII.La información en VersiónPública de
las declaraciones patrimoniales, de los Servidores Públicos que así lo

~~:::':~i~~d ~~Ii~~b/:~temas habilitados para ello de acuerdo a~la ~)

9. Lineamientos generales en materia de clasificación y desc!asificación d/~
i~form~ción, ~sí co~~ para la elabo~~ción de versiones púb i~
lineamiento QUlncuageslmo sexto a Sexcqéslrno tercero. .

7. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco,
Título Sexto. De la Situación Patrimonial de losServidores Públicos.

6. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios. artículos 3°; 4°, párrafo 1, fracciones V y VI; 8,
párrafo 1, fracción V. inciso y); 20, 21, 21-Bis,22 y 23.

5. Constitución Política del Estado de Jalisco, artículos 4°. 9°, Y 15. fracciones IX
y X, párrafo segundo.

4. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos
12. 23. 60. 61. 62. 68, Y 70. fracción XII. 116Y 120.

Consulta Jurídica 009/2016
1
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Así, el artículo 6° Constitucional, reconoce como derecho humano, e
derecho a la información, señala que "toda persona tiene derecho allibr
acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir )(
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de
expresión"; así como que "foda la información en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legisl. iivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fond 1 públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato
que r ciba t-~J53jerzarecursos públicos o realice actos de autoridad en el
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Enconcordancia con lo transcrito en el Antecedente identificado con el número
1, de la presente consulta jurídica, y una vez establecido el marco normativo
aplicable al caso, se procede al análisise interpretación sistemática funcional de
losmismos: ___ .

De conformidad a lo establecido en el artículo 1°, de la COnStitUci~!-~/~
Política de los EstadosUnidosMexicanos, en el territorio nacional, tOdaS)? &,
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en el ci~9
ordenamiento y en los tratados internacionales de los que el Est~o
Mexicano sea parte; asimismoel citado numeral, señala que gozarán de
las garantías para su protección, y su ejercicio no podrá restringirseni
suspenderse,salvo en loscasosy las condiciones establecidas en el mismo.

ANÁLISIS

13. Acuerdo General del Pleno del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personalesdel Estado de Jalisco, mediante
el cual, se aprueba el instructivo para la elaboración de la versión pública
de la declaración de situación patrimonial señalada en la Ley de
Responsabilidadesde losServidoresPúblicosdel Estado de Jalisco.

12. Acuerdo General del Pleno del Instituto de Transparencia, Información
PúbJicciy Protección de Datos Personalesdel Estado de Jalisco, mediante
el cual, se aprueba para los sujetos obligados del Estado de Jalisco la
aplicabilidad de las obligaciones comunes contenidas en el artículo 70°, de
la LeyGeneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus
Anexos.
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En este contexto, a efecto de materializar la garantía del derecho de
acceso a la información y la protección de losdatos personales,el artículo
116 Constitucional, en su fracción VIII, señala que lilasConstituciones de los
Estadosestablecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y
colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la
información y de protección de datos personalesen posesiónde los sujetos
obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6°.
de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión )
para establecer las bases, principios generales y procedimientos del jif.... . )

ejercicio de este derecho". . 4~'-e:...~_/ ._,r

Así. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ~.
(Ley General), emitida por el Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, entró en vigor el 05 cinco de mayo de 2015 dos mil quince, y
establece en sus principios y bases, el catálogo de información
fundamental que deberán publicar los sujetos obligados, entre la que se
encuentra la información en versión pública de las declaraciones
patrimoniales de los servidorespúblicos que así lo determinen (artículo 7
fracción XII). En armonía con la Ley General, la Ley de Transparencia
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y susMunicipios (L y
de Transparencia), replica en su artículo 8, párrafo 1, fracción V, inciso '
como parte del catálogo de información fundamental que deberón-.
publicar todos los sujetos obligados, la información en versión pública de
las \ eclaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo
det minen.

Porsu parte, el artículo 16 Constitucional, en supárrafo segundo, establece
que litada persona tiene derecho a la protección de susdatos personales,
al acceso, redificación y cancelación de los mismos, así como a
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá
los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de
datos, por razonesde seguridad racional. disposicionesde orden público,
seguridad y salud públicas o para proteger losderechos de terceros".

ámbito federat estatal y municipot es pública y sólo podrá ser reservada
temporalmente por razonesde interés público y seguridad racioncú. en los
términosque fijen las leyes".
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Así. tal como se señala en la cita precedente, la Convención de las
Naciones Unidascontra la Corrupción, y la Convención Interamericano

"conforma nuestro orden constitucional el principio rector es el de
máxima publicidad, por lo que si bien a la luz del propio numeral 6°, y
además del artículo 16, ambos de la Constitución, también encuentran
protección constitucional los datos personales constituyendo una
límitante al derecho de acceso a la información pública, lo cierto es que
no puede restringirsede forma absoluta el derecho de acceso a la
información pública, máxime sipartimos de la propia finalidad u objetivo
de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos en tanto ._
permiten advertir que la función de éstos está apegada a la legalidad~<::)
por lo que uno de los mecanismos que sin duda permiten transparentar la V#,_;;J
actividad estatal, son estas declaraciones, y en ese sentido no pueden u/
mantenersede manera total fuera del escrutinio público. _//J
Lo anterior, se confirma además con diversos documentos ?/
internacionales ratificados por nuestropaís que aluden precisamente a la
necesaria publicidad de las declaraciones patrimoniales para comba'lr
la corrupción y transparentar la gestión pública, como son la Convención
Interamericano contra la Corrupción, ratificada por nuestro país en mil
novecientos noventa y siete, sin reservas, así como la llamada Le
Modelo de Establecimiento de N(!rmasde Conducta para el Corred ,
Honorable y Adecuado Desempeño de las Funciones Públicas de
Organización de EstadosAmericanos. (Sic.)
(Énfasisañadido.)

Ladeclaración de situaciónpatrimoniales el documento mediante el cual
los servidorespúblicos informan a la entidad correspondiente, el estado,
valor estimadoy evolución de losbienesque poseedesde el inicio hastael
fin de su encargo. La importancia de la declaración de situación
patrimonial de los servidorespúblicos, desde el punto de vista tanto del
derecho de acceso a la informacióncomo del derecho a la protección a
los datos personalesno es menor, sirve como referencia la reflexión del
Ministro Sergio Armando VoUsHernández, dentro de la discusión del
proyecto del Amparo en Revisión599/20121,relativoa la publicación de las
declaraciones de situaciónpatrimonialde losservidorespúblicos:
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En \ estado de Jalisco, la presentación de la declaración de situación
pat i10nial es regulada por la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Púb idos del E~ooo de Jalisco, en sus artículos 93 al 104. El artículo 93, de la

De igual forma, y en correlación a lo anterior, el artículo 108, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su último párrafo,
señala que los servidores públicos estarán obligados a presentar, bajo
protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las
autoridades competentes y en los términos que determine la ley. Asimismo,
tanto la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, en el ámbito federal. como la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco en el ámbito estatal. señalan los
procesos para Jo elaboración y entrega de las mismas.

4. Sistemasporo lo declaración de los ingresos, activos y pasivos por
parte de las personasque desempeñan funciones públicas en loscargos
que establezca lo ley y poro la publicación de tales declaraciones
cuando corresponda.

/"""
Convención Interamericano Contra lo Corrupción. //))
Artículo tIf. Medidas preventivas {/~'-
A los fines expuestos en el Artículo 11de esta Convención, los Estado~¿/'
Portesconvienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de
sus propios sistemas institucionales, destinadas o crear, mantener y
fortalecer:

Convención de lasNaciones Unidascontra la Corrupción.
Artículo 8....
5.Cada EstadoParte procurará, cuando proceda y de conformidad con
losprincipios fundamentales de suderecho interno, establecer medidos y
sistemaspara exigiro los funcionarios públicos que hagan declaraciones
o los autoridades competentes en re/ación, entre otros cosas, con sus
actividades externas y con empleos, inversiones, activos y regalos o
beneficios importantes que puedan dar lugar a un conflicto de intereses
respecto de susatribuciones como funcionarios públicos.

Contra la Corrupción, ambas adoptadas por el Estado Mexicano, señalan
como parte de los compromisos de los Estados parte, los siguientes:
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Artículo 93. Tienen obligación de presentar la decfaración de situación
patrimonial:
l. En el Poder Legislativo, ante el Congreso del Estado, atendiendo a lo
dispuesto por su Ley Orgánica: los diputados, el Secretario General, el
Auditor Superior, (os directores, jefes de departamento, supervisores,
auditores, coordinadores y encargados de va(ores,así como los demás
servidorespúblicos que determine el Congreso del Estado:
11.Enel Poder Ejecutivo,ante JaContraloría del Estado:

a) TodoslosServidorespúblicos de confianza, desde el Gobernador
del Estado,los titularesde las secretarías,hasta losjefes de sección,
incluyendo a los jefes y subjefes de recaudadoras de rentos,
directores, cotizadotes, glo~adOres, aUd~tores, supervi~ore~, 'J....
encargados de almacén y oinenes con motivo de sus funciones . /
administren fondos y valores del Estado, así como los contralores ~?,4
internosde lassecretaríasy dependencias; .,../ ..

b) En la Fiscalía General del Estado, además de los anteriores
señalados, inCluyendo al titular, el FiscalCentral, el Comisionado de
Seguridad Pública, los FiscalesRegionales, el Fiscal de Derechos
Humanos, el Fiscal de Reinserción Social, los coordinadore
directores, agentes y secretarios del Ministerio Público, f s
Comisariosde la Fiscalíade ReinserciónSocial, los agentes d la
policía estatal:
c) Enla Procuraduría Social, incluyendo al titular, los coordinadores,
directores, secretariosy defensoresde oficio:
d) En lo Conttototío del Estado, todos los setviaote: públicos de
confianza:
el Enla Secretaríade Movilidad, losperitos oficiales:
f) En la Secretaría de Trabajo y PrevisiónSocial, los inspectores del
trabajo:
g) Enla Junta de Conciliación y Arbitraje, el presidente de la misma
y los presidentes de las juntas especiales, así como los secretarios,
incluyendo a losauxiliares:

\ h) En las entidades del sector públiCO paraestafal, los directores,
\! gerenles, contra/ores internos, subdirectores, jefes y subjefes de
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ley en cita, señala a los servidorespúblicos obligados a presentar la
declaración de situación patrimonial, así como Josinstanciasante las
cualessedeberá presentar:
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departamento, jefes de sección y oficina, encargados de afmacén
y quienes con motivo de sus funciones administren fondos y valores;
y

i) Los demás servidores públicos que determine el titular del
Ejecutivo.

1fI. Enel Poder Judicial, ante el órgano que determine su Ley Orgánica: los
magistrados, los consejeros generafes, los oficiales mayores y jueces de
primera instancia, secretarios, así como directores y subdirectores, y los
demás que determine el Pleno del Consejo de la Judicatura;

IV. En los Gobiernos Municipales, ante el Congreso del Estado por
conducto de los Ayuntamientos: los presidentes municipales o
presidentes de los concejos municipales, regidores, concejales, síndicos,
secretarios generafes, tesoreros, encargados de la hacienda municipa',
subtesoreros, secretarios, jueces municipales, coordinadores, directores,
subdirectores, delegados municipales, contra/ores, jefes y subjefes de
departamento, jefes y subjefes de oficina, elementos operativos de
seguridad pública, oficiales mayores, oficiales del registro civil,
supervisores, auditores, subaudifores generales, contadores y
subcontadores en general, administradores y, cajeros generales, cajeros /'/>0
pagadores e inspectores y los demás servidores públicos qU~~/: J
establezcan para tal efecto en las leyes y reglamentos municipales. H r

Tendrán también la obligación de presentar su declaración, los serví 6(;
de los organismos públicos descentralizados municipales que sean
equiparables a fos que señafa fa fracción fI inciso h) def presente artículo:

V. En el Tribunal de Arbitraje y Escalafón, por conducto de su presidente:
los magistrados, secretarios y oficiafes notificadores o susequivalentes
ante el órgano que determinen su Ley Orgánica y sus reglamentos;

VI. En la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ante el Congreso el
Estado, por conducto del presidente incluyendo a éste: secret '05

comisionados, Clirectores de área y demás personal que determine e
Congreso del Estado; ¿
VII. En el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, ante
el Congreso del Estado, por conducto del txesiciente incluyendo a éste:
consejeros electorales con derecho a voto, directores de área y demás
personal que determinen susestatutos y reglamentos:

VIfI. En el Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado,
ante o ICongreso del Estado, por conducto del Presidente del Consejo, el
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dependientes, nombre, edad, sexo,
parentesco y domicilio de cada
dependiente) ;

• Percepciones, total de ingre~Sos <,
obtenidos por el declarante/( ¿')/./
cónyuge o dependientes; /JI
• Aplicación de recursos de¡f/¡
declarante, cónyuge o
dependientes;
• Bienes inmuebles del decfarante,
cónyuge o dependientes,'
• Bienes muebles del declarant
cónyuge o dependientes;

.• inversiones, cuentas bancarias
ofro tipo de valores del deciar
cónyuge o dependiente;

• Actividades diferentes a la función
pública que produzcan ingresos al
declarante, cónyuge o dependiente;

• Gravámenes o adeudos del
declarante, cónyuge o
dependientes.

• Dependencia, oficina de
adscripción, y cargo que se
desempeña o desempeñaba:

• Domicilio oficial del cargo que
desempeña o desempeñaba;

• Cargo anterior;

• Datos cónyuge y/o
dependiente ' (número de

• Nombre completo del declarante;
• RegistroFederal de Contribuyentes
(RFC);

• Clave Única de Registro de
Población (CURP);

• Fecha de nacimiento;

• Edad;
• Lugarde nacimiento;
• EstadoCivil;

• Sexo;
• Domicilio particular;
• Teféfonoparticufar;

la declaración de situación patrimonial, independientemente de la
instanciaante la cual sepresente,contiene entre otros,lossiguientesdatos:

Presidente,consejerosciudadanos, Secretario Ejecutivo, directores y jefes
de departamento y demás personal que determine sureglamento;
IX.Entodas las entidades a que se contrae este artículo, {osque ostenten
la representación jurfdica de la entidad para la que laboran, Josjefes y
subjefesde compras o quienes hagan susveces ante losórganos que les
correspondan, de conformidad a las fracciones que integran este
artículo; y
X. En el TribunalElectoral del Estado, ante el Congreso del Estado, por
conducto del presidente incluyendo a éste, el Secretario General de
Acuerdos, directores, y demás personal que determine el Congreso del
Estado.
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i) Preferencia sexual,y
j) Otras análogas que afecten su intimidad, que puedan dar origen
a discriminación o que su difusión o entrega a terceros conlleve un
riesgo para su titular;

11.Laentregada con tal carácter por losparticulares, siempre que:
a) Seprecisen losmedios en que se contiene, y ¿
bJ No se lesionen derechos de terceros o se contravengan
disposicionesde orden público, y

111.Laconsiderado como confidencial por disposición legal expresa.

eJ Número telefónico y correo electrónico particulares:

fJ Patrimonio,'

g) Ideología, opinión política, afiliación sindical y creencia o
convicción religiosay filosófica;
h) Estadode salud físico y mental e historialmédico:

dJ Domicilio particular:

Artfculo 21. Información confidencial- Catálogo
1. Es información confidencial:
l. Losdatos personales de una persona física Identificada o identificable
relativos a:

al Origen étnico o racial;
bJCaracterísticos físicas,moraleso emocionales:
e) Vida afectiva o familiar;

La Leyde Transparencia define como información pública confidencial, la
información pública protegida, intransferible e indelegable, relativa a los
particulares, que por disposición legal queda prohibido su acceso,
distribución, comercialización, publicación y difusión generales de forma
permanente, con excepción de las autoridades competentes que,
conforme a la ley, tengan acceso a ella, y de losparticulares titularesde
dicha información (artículo 3, párrafo 2, fracción 11,incisoa); en correlación,
el artículo 21 establece entre la información confidencial, la siguiente:
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La publicación de la multicitada obligación, pudiera suponer antonimia
entre las disposicionesnormativas siguientes: _/;7""

Ley de Transparencia artículo 8, párrafo 1 Es información fundamental, /~
obligatoria para todos lossujetosobligados, la siguiente: {_//

Fracción v) inciso y) La información en versión pública de las
declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo
determinen, en los sistemashabilitados para ello, de acuerdo a la
normatividad aplicable;

Ley de Transparencia artículo 22, párrafo L No se requiere autorización
del titular de la información confidencial para proporcionarla a terceros
cuando:

Fracción X, Se trate de las versionespúblicas de las declaraciones
patrimoniales, de interésy fiscal de losservidorespúblicos;

Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el
título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparenciay Acceso a la Información Pública, que deben de difundir
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia,Anexo 1, Lineamiento XII,La información en
Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los Servidores
Públi os que así lo determinen, en los sistemashabilitados para ello de
acue o a la normatividad aplicable:

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 100,de la
Ley de Responsabilidadesde losServidoresPúblicosdel Estado de Jalisco,
en su párrafo último, la publicltoclón de la información relativa a la
declaración patrimonial se hará de conformidad con la Ley de
Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estadode Jalisco y sus
Municipios, ello dado que, la declaración de situación patrimonial contiene
ciertos datos de índole personal que tienen protección constitucional, y
que no guardan relación con el escrutinio sodal sobre la función y/o
desempeño de un servidor público; además, parte de la información que
contiene implica a terceros, cuyos datos también gozan de protección,
por lo que la Leyde Transparencia es precisa al requerir la publicación de
la información "en versión pública de las declaraciones patrimoniales de
losservidorespúblicos que asílo determinen",
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Cabe señalar que, la declaración de situación patrimonial no es un
documento que obre en los archivos de todos los sujetos obligados, es
decir, no es información que generen, posean o administren la totalidad de
ellos;como se ha señalado con anterioridad, se trata de un documento, ya

De este modo, al tenor de lo dispuesto por la Ley de Transparencia, la~
General, asícomo la postura fijada por la Suprema Corte de Justicia d .a
Noclón''. la publicación de las declaraciones de situación patrimonial .e
Josservidorespúblicos, deberán cumplir con dos requisitos:1.-contar con I
autorización expresa del servidor público, y 2.- tratarse·de la versiónpública
del documento. \

Sin embargo, hay que resaltar el hecho de que las normativas antes
mencionadas, refieren a obligaciones y actos que, aunque son
complementarios, son diferentes. Poruna parte, el artículo 22 de la Ley de
Transparencia, se refiere a las obligaciones en materia de protección de
datos personales y, por otra parte, el citado Lineamiento XII, se refiere a
obligaciones en materia de transparencia; asimismo, el multicitado inciso
y), del artículo 8, fracción V de la Leyde Transparencia, establece que será
información fundamental las de las declaraciones de situación patrimonial
de losservidorespúblicos que así lo determinen, esdecir, la publicación de
las declaraciones de situación patrimonial se sujeta al consentimiento de
los servidorespúblicos que la rindieron. Así,el consentimiento del titular de
la información confidencial es un requisitosine qua non para la realizacióvn./... /2
de una versión pública de las declaraciones de situación patrimonial. L9 '
aplicación del principio señalado en la fracción X,del artículo 22,de la ~é'0d
de Transparencia,es posterior a la realización de la versión pública, en és:ü(!
caso, efectivamente, no se necesita el consentimiento del servidor público.
Cabe señalar, que de conformidad a lo estipulado por la Ley de
Transparenciaen suartículo 23, párrafo 1, fracción IV, dicha autorización se
deberá realizarpor escrito ante dos testigoso mediante escritura pública.

[...} La publicación de la información de esta fracción se hará
siempre y cuando los sujetosobligados cuenten con la autorización
previa y específica del servidorpúblico de que se trate
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Deestemodo, a priori. el cumplimiento de la publicación de la información
relativa al artículo 8. fracción V. inciso y). estaríaconstreñidoa los sujetos
obligados ante los cuales se tiene la obligación de presentar la
declaración de situación patrimonial; sin embargo, los Lineamientos
técnicos generales para la publicación. homologación y estandarización
de la informaciónde lasobligacionesestablecidasen el títuloquinto y en la
fracción IV,del artículo 31.de la LeyGeneral de Transparenciay Acceso a
la Información Pública,que deben de difundir los sujetosobligados en los
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia(en lo
sucesivo Lineamientos técnicos generales), Anexo 1, en su apartado/ ')
relativoa la fracción XII,establecen que: ¿~:~T~
XII.La información en VersiónPública de las declaraciones patrimoniales, :;:;:/
de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas
habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable
Los suletos obligados deberán publicar la versión pública I de la
declaración de sltuacfón patrimonial de los(as) servidores(as)
públicos(as), integrantes, miembros del suleto obligado y/o toda persona
que desempeñe un empleo, cargo o comisión Vo eJerza actos de
autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de
situación patrimonia/2 en sustresmodalidades: inicio, modificación y de
conclusión, de conformidad con la normatividad que resulte aplicabfe
en la materia.
La publicación de la info~mación de esta fracción se hará slempr
cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previ
específica del servidor público de que se trate, es decir, que h a
otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito; d~
conformidad con lo previsto en el artfculo 40, párrafo tercero de la Ley
Federal de ResponsabilidadesAdministrativasde losServidoresPúblicos.
La información que se publique en la presente fracción deberá ser
cohe nte con lo señalado en las fracciones fI {estructura orgánica} y VII
(direc· rio) del artículo 70 de la LeyGeneral.
(Énfas

sea físicoo electrónico, elaborado por losservidorespúblicosy entregado
a lasinstanciascompetentes dentro del PoderLegislativo.PoderEjecutivoy
el Poder Judicial. por lo que en estricto sentido. el resto de los sujetos
obligados no cuentan con dicha información.
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Parael cumplimientode lo anterior,y en concordancia con lo estoblecí
tanto en la Ley General, la Ley de Transparenciay los Uneamien;p
técnicos generales, es necesario recabar la autorización específical,.de
servidorpúblico del que se trate para la difusión de la misma; cabe
rec dar, como se señaló anteriormente, que propiamente el sujeto
obJi \ do carece de la información sobre las declaraciones de situación
patri onlol, r";o que, será precisoque los funcionariosque otorguen el

Porello, el Acuerdo general mediante el cual se emiten los Lineamientos
estatalespara la publicación de informacióncontenida en la declaració~n1_ - }
de situaciónpatrimonial de la Leyde Responsabilidadesde losservid~res ,_
Públicosdel Estadode Jalisco,que deberán observarlossujetosobligad sd
previstosen el artículo 24, de la Ley de Transparenciay Acceso ,--1,
InformaciónPública del Estadode Jaliscoy susMunicipios,y el Acuerdo
generalmediante el cual, seaprueba el instructivopara la elaboraciónde
la versiónpública de la declaración de situaciónpatrimonialseñalada en
la ley de Responsabilidadesde los ServidoresPúblicosdel Estado de
Jalisco, ambos documentos aprobados por el Pleno del Instituto,
establecen lasdirectricesque deberán seguirlossujetosobligadospara I
cumplimiento de la publicación de las versiones públicas de

. declaracionesde situaciónpatrimonial.

Encorrelación a lo anterior, el Plenodel Instituto,a través del "Acuerdo
Generalmediante elcual, seaprueba para lossujetosobligadosdel Estado
de Jaliscola aplicabilidad de las obligacionescomunescontenidasen el
artículo700de la LeyGeneralde Transparenciay Acceso a la Información
Pública", dejó establecida la muJticitadaobligación como información
fundamental para los sujetos obligados del Poder Legislativo, Poder
Ejecutivo, Poder Judicial, Auditoría Superior del Estado de Jalisco,
organismos públicos descentralizados estatales y municipales,
universidades públicas con autonomía, órganos jurisdiccionales
dependientesdel PoderEjecutivo,TribunalElectoraldel Estadode Jalisco,
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, Comisión
Estafal de Derechos Humanos, Instituto de Transparencia,Información
Públicay Protecciónde DatosPersonalesdel Estadode Jalisco,Consejo
EsfatalEconómico y Social del Estadode Jaliscopara el Desarrolloy la
Competitividad,y ayuntamientos.
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Encuanto a la temporalidad de la publicación de la información sobre
declaraciones de situación patrimonial, si bien es cierto para los sujetos
obli ados en el Estadode Jalisco,esuna obligación a partir del 09 nueve

I

de gosto 1 año 2013dos mil trece, también lo es que no existente

Así,todos lossujetosobligados podrán llevar a cabo la publicación de las
declaraciones de situación patrimonial, a través del "Formato genérico
para versión pública de la declaración patrimonial de funcionario",
aprobado por el Plenodel Institutocomo Anexo 1del Acuerdo Generaldel
Pleno del Instituto,mediante el cual se aprueba el instructivo para la
elaboración de la versión pública de la declaración de situación
patrimonial señalada en la Ley de Responsabilidadesde los Servidores
Públicosdel Estado de Jalisco, lo anterior, con Jo finalidad de guardar
uniformidaden la publicación de dicha información con mirasa la puesta
en marcha de la PlataformaNacionalde Transparencia.

Aunado a lo anterior, las entidades encargadas de recibir la~s ' ~
declaraciones de situaciónpatrimonialen losPoderesLegislativo,EjecutiyÓ~
y Judicial de oficio, deberán poner a consideración de los servid~ 1/
públicosobligados a supresentación,siotorgan o no la autorizaciónpar ,.
la publicación o transferenciade la versiónpública de sudeclaración de
situaciónpatrimonial,y recabarán, en su caso, su autorizaciónexpresaen
los términosde Ley.Eneste supuesto,cuando por medio de una solicitud
de acceso a la información se requiera la declaración de situación
patrimonial de algún servidorpúblico y se cuente con su autorización, la
versión pública de la declaración de situación patrimonial se llevará
cabo en términos de lo dispuesto por los LineamientosQuincuagé
sextoa Sexagésimotercero, de los lineamientos generalesen materi
clasificación y desclasificación de la información, así como pa
elaboración de versionespúblicas.

consentimiento para la publicación de su declaración de situación
patrimonial,proporcionenademás losdatos de la mismaal sujetoobligado
de adscripción;en tal caso, la informaciónque seaproporcionada deberá
sercoherente con la declaración de situaciónpatrimonialpresentadaante
la entidad correspondiente,y el contenido de la misma,seráúnicamente
responsabilidaddel servidorpúblico titularde la información.
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Sexto.Para el caso de las obligaciones de transparencia establecidas en
el TítuloQuinto de la Ley General que no estén contempladas en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental y en las leyes de transparencia de las entidades
t deralivas vigentes, únicamente se publicará la información generada

r los su'etosobli odos a arlir de la entrada en vi or de la Le General.

Robustecelo anterior, lo establecido en el artículo sexto transitoriode los
Lineamientostécnicosgenerales,al señalarque:

octavo ....
Las nuevas obligaciones establecidas en los artículos 70 a 83 de la
presente Ley no contempladas en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental y en las leyes de
transparencia de lasEntidadesFederativasvigentes,seránaplicables solo
respecto de la información que se genere a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto.

Así,tenemos que la obligación de publicar dicha información entró en
vigor con la Ley General. por Jo que, la publicación de las versiones ..
públicasde lasdeclaraciones de situaciónpatrimonial,seráa partir del 05~
cinco de mayo del año 2015dosmil quince, conforme a lo establecid~ / ;.
la propia LeyGeneral,que en suartículo octavo transitorio,párrafo últlm ,
que señala:

Artículo70, fracción XII.La
información en VersiónPública
de los declaraciones
patrimonio/es de los Servidores
Públicosque así /0 determinen.
en los sistemashabilitados para
ello, de acuerdo a lo
normafividad aplicable;

Ley General
Vigente a partir del 05{05{2015

Ley de Transparencia Ley de Transparencia
texto antes de la reforma texto actual

Artículo 8, párrafo 1, fracción Artículo 8, pórrafo 1, fracción
V, inciso y) Las declaraciones V, inciso y} La información en
patrimoniales de los versión pública de las
funcionarios públicos que declaraciones patrimoniales
estén obligados o presentarla, de los servidorespúblicos que
conforme a lo Ley de así lo determinen, en los
Responsabilidades de los sistemashabilitados poro ello,
ServidoresPúblicos del Estado de acuerdo a /0 normatividad
de Jalisco; aplicable:

continuidad en la obligación señalada Artículo 8, fracción V, inciso y),
dada la reforma que homologó lostérminosde estaobligaciónconforme a
la LeyGeneral:
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SEGUNDO. la publicación de la versiónpública de lasdeclaraciones de situación
patrimonial de losservidorespúblicosobligadosa supresentación,estaráa cargo
de cada uno de los sujetos obligados, por lo que serán los propios sujetos
obligados or conducto de su titular, quienesdeberán poner a consideración de
losservido s públic s de suadscripción, la elaboración de la versiónpública de

PRIMERO. Parala publicación de lasdeclaracionesde situaciónpatrimoni
servidorespúblicos, s~ deberán cumplir con dos requisitos:1,- Sedeberó e
con la autorización expresadel servidorpúblico, por escrito ante dos testigoso
mediante escritura pública; y, 2.- Se publicará la versión pública de las
declaraciones de situaciónpatrimonial.

DICTAMINA

Porlosrazonamientosvertidosanteriormente,y de conformidad con lo dispuesto
por la ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de
Jaliscoy susMunicipios, en susartículos35, fracción XXIV,y 41, fracción XI,~r~
como losartículos42, fracción 111, 43,Y44, del ReglamentoInteriordel InstitutcYdji/,- .
Transparenciae InformaciónPúblicade Jalisco,el Plenodellnstifuto

»< ,J

VI. Publicar permanentemente en internet o en otros medios de fácil -: ~¡
acceso y comprensión para fa población, así como actualizar al menos é/;I}<.
una vezal mes, la información fundamental que le corresponda. ¿ y

Al tenor de lo anterior, la publicación de la información señalada en el
artículo8, párrafo 1,fracción V, incisoy} la informaciónen versiónpública
de las declaraciones patrimoniales de los servidorespúblicos que así lo
determinen, será partir del 05 de mayo de 2015,fecha en que entrara en
vigor la Ley General; asimismo,todos los sujetos obligados tendrán la
obligación de actualizarde manera mensualdicha información,conforme
lo establece el artículo25,párrafo 1,fracción VI:

La información solicitada por dicha Ley que ya hubiera sido publicada
por lossujetosobligados en cumplimiento de /0 Ley federal o de lasleyes
locales correspondientes antes de /0 entrada en vigor de la LeyGenera/,
formará parte de las obligaciones de transparencia y deberá ser
publicada en fos Porta/esde Internet de cada sujeto obligado yen /0
Plataforma Nacional.
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QUINTO. Publíqueseen el sitio de Internet del Instituto de Transparencia,
Informac~ónPúblicay Protecciónde DatosPersonalesdel Estadode Jaliscoy en
losmedid que eventualmenteseestimepertinentepara sudebida difusión.

CUARTO. Notifíquese el presente Dictamen al Dr. Guillermo Muñoz Franco!
Coordinador General de Transparenciae InformaciónPública del Gobierno d¿
Estadode Jalisco,yola Mtra.MaríaTeresaBritoSerrano,Controlaradel Estadode
Jalisco,por losmedioslegalesaplicables.

Aunado a lo anterior, de oficio las entidades encargadas de recibir las
declaraciones de situación patrimonial en los Poderes Legislativo,Ejecutivo y
Judicial,deberán poner a consideración de losservidorespúblicosobligados a su
presentación,siotorgan o no la autorizaciónpara la publicación o transferencia
de la versiónpública de sudeclaración de situaciónpatrimonial,y recabarán, en
sucaso, suautorizaciónexpresaen lostérminosde Ley.Enestesupuesto,cuandoo:;1//.»
por medio de una solicitudde acceso a la informaciónse requiera la declaració~ 6,
de situación patrimonial de algún servidor público y se cuente con su
autorización, la versión pública de la declaración de situación patrimonial se
llevará a cabo en términos.de lo dispuestopor losLineamientosQuincuagésimo
sexto a Sexagésimo tercero, de los lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información,asícomo para la elaboración
de versionespúblicas.

//"~
TERCERO. La obligación de publicar dicha informaciónentró en vigor con la Ley/-
General, por lo que, la publicación de las versiones públicas de las d 7 /
declaraciones de situación patrimonial, será a partir del 05 cinco de mayo d \
año 2015 dos mil quince; dicha información deberá actualizarsede mane //
mensual.

su declaración de situación patrimonial; en sucaso, losservidorespúblicos que
otorguen el consentimiento para la publicación de la versión pública de su
declaración de situación patrimonial, deberán entregar, además, los datos
requeridos en el "Formato genérico para versión pública de la declaración
patrimonial de funcionario"; en tal caso, la informaciónque sea proporcionada
deberá ser coherente con la declaración de situación patrimonial presentada
ante la entidad correspondiente,y el contenido de la misma,será únicamente
responsabilidaddel servidorpúblico titularde la información.
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la presente hoja de firmas,forma parte Integral del Dictamen correspondiente a la ConsultaJurídica 009/2016,
aprobado en la TrigésimaSegundaSesiónOrdinariodel Plenodel lnstituto,celebrada el dio 13trece de octubre)'flts mil dieciséis

Miguel Ángel He 6 dez Velázquez
Secretario Ejecutivo

Así lo acordó y firma el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo
quien certifica y da fe, en su Trigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día
13 trece de octubre del año 2016 dos mil dieciséis.
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